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Colegio Oficial de Veterinarios
la Provincia de Barcelona

Teléfono 22 12 02

C I R C U L A R Junio 1930

La VIII Feria-Exposición Ganadera
de Granollers

i ' "lnn «*n sfioa anteriores, el pasado ilí¿i L8 «!<• mayo, fiesta de la
p ' ' '"NÍOH, se celebró en ( inumllers su y;i tradicional Feria-Exposición

Quicial Ganadera, certamen que cada alio goza oY mayor prestigio
H'l ; |«ioi) con <<! crecimiento y mejora <l<' la n<|ini7.¡i pecuaria.

El Gobierno <1H Caudillo, que tanto se Interesa por todos los as-
p "s de nuestra agricultura, estuvo dignamente representado por ••!
Bj. 0< S |- Director General «le Ganadería, «Ion Domingo Carbonero
p °J acompañado del Delegado Nacional <1<* Sindicatos 11 m<». s r . don
]. 1 n i ' í Sana Orrio, que honraron con MI presencia y entusiasta apro

1 hin los trabajos de los organizadores,
I|j( Este ;iño ha destacado ana buena concun·encia <MI cuanto ¡d mi
^ ° (|i' animales presentado! por l<> que Be refiere ¡i la especie rqnina,
^ Notables y aun magnífleos ejemplares <!<• ganado caballar, vn las
dp r ? n e s l|(l <-;i"¡illo* sementales, yeguas con rastra, yeguas Importadas

^ l a n d a , potros, f ie,
h i ' • " la í ' s p r r i , . ; i s ! ) ; | | Tío l ' l l r MUIV ( T I M ¡ ( | O e l l lÚ l tHTO de <'jl*ltl|»l¡l h ' s
pre*entados.
t,,s

 l:" la especie bovina, Be presentaron regular número de anima-
.,'' <o" buenos ejemnlares en lai secciones <lc loros Deméntales, vacas

lechera, etc.
i;) '::i apée le porcina, estuvo representada i»<(i- t>(i("os ejemplare*. v

11 y J in 11111;( presentó algunos lotes de aves, especialmente gallinas.
, j , ) s

 r*mbie"n llamaron la atención, los enganches de cuatro y <lo« rue-
^ j | |I<>1" lo ri ,os atalajes v tiros presentados, y en la sección do

'^ t|(i montura el garbo \ elegancia <!<• los jinetea premiados.
Con m ° eB a f l ° 8 nnteriorea, en los jurados para la calificación del
Coi j1"*1 ll;l" 'nt«íwnido numerosos veterinarios destacados de nuestro
i,,,'"1'1 Provincial. U noia Je más relieve tué la visita y reparto ile
i,,,,. , 0 | | l ° s y premios, durante el desfile de los ejemplares premiados,
,,,,. l : is ¡lustres pernonalTidades aaistentei al acto, deibdendo fiesta

H s'-. Director (*ero»ra] de Ganadería, Mino. Rr, don D Ingo
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Carbonero Bravo, <|ii<> ostentaba l;i representación del Kxcmo. Sr. Mi-
nistro de Agricultura ; el De leja do Nacional de Sindicatos, limo. Sr, don
Fermin Sanz Orrio; el Excmo, Sr. Gobernador Uivil, in Baeza Ai<
gría; el Excmo. Sr. Gobernador Militar, General Madariaga; el llu*"
tre Teniente de Alcalde. Harón <lc Esponellà, en representación <l(1'
Bxcmo-, Ayuntamiento de Barcelona; el Delegado provincial de ' : l

<\ \ . 8., Se. Sanche/ García; por \;l Camani Oficial Sindical Agrariflj
el prestiïente don I,m's Pascual Roca; <•! Subdelegado de Abastecimi
ios y Transporte», doti Luis r i ñ a n a : por |M Diputación Provincial. ( '
diputado, don José Plans; el Alcalde de Granoller?, l>r. Campos >
Puntas; Jefe de la II / o n a Agrícola. Se. Pujol Recorda; Secretario
General de [a misma, «ion .Mariano Gaqduxfer Belat; Jefe Provincia'
di' Ganadería don Aniceto Pnigdoiiers Rabéll; Je te Provincial Agí'0

uómico, Sr. Cazallo; por el Colegio Oficial d̂ e Veterinarios, el presiden-
T e d o n A l f r e d o A l l t i o l ( ¡ l i s , r e p r e s e i i l a c i o i i e s d e l I n s l i l n l o C a l a l a n | ( '
San Isidro, de <'ii;i Caballar y de otras entidades.

Termina-do el reparto de premios, las autoridades e invitado» I"'"'
ron a g a s a j a d o s con un a l m u e r z o di- h e r m a n d a d en el r e s l a i i i a n l c / '
Cortijo, de Granollers, «pie fue presidido por la- Jerarquías Jíacionft"
tes y primeras autoridades ya "mencionadas.

A los postres hicieron uso de la palabra, el Alcalde de Granollers
don Francisco Campos, que dirigió un saludo a todas las autoridades
y demás personalidades asistentes. Explicó el origen de la Feria y i | |Vl1

palabras d<- afecto par-a su antecesor.
Seguidamente habló *! presidente di- la Cámara Oticial Sindi'

Agraria, don [JIÍ^S Pascual linca, que expresé la gratitud de todon 1("
agricultores de la provincia, y en particular de Granollers para el M
uisterio de Agricultura. Después elogió la personalidad del rimo, sen*»'
Director Geueral de Ganadería, por el entusiasma prestado a los acto8

celebrados, entregándole un artístico pergamino en nombre de la ll<11

m a n d a d S i n d i c a l d e L a b r a d o r e s y G a n a d e r o s d e la l o c a l i d a d , d e l:l

( p i e s e l e n« m i n a r i e s i d < * n l e I l o i i o r a r i o .
A continuación; el Sr. Sanz Orrio pronuncio un elocuente discin

s<» de elogio de la Feria, manifestando su satisfacción por lo* artoi
p r e s e n c i a d o s *'U ( i r a i i o l l e r s .

Por úiiinio. el Director General de Ganadería, limo. Sr. don i>(

mingo Carbonero Bravo, dirigió la palabra a los fteisteates, agriid**
eiendo los elogios dedicados al Sr. Ministro de Agricultura .\ nuuj1

lesio su Imvna impresión en su tercera visita a la lYria-KxpoMd"
G a n a d e r a de G r a n o ü e r a por <i e s p l e n d o r de la m i s m a . Lúe - : " tlió t ; l"
graçia« a La Cámara oiicial Sindical Agraria por el nombramiento
pergamino recibidos, c e n a n d o ios actos celebrados este año. con i¡>:1

a n i m a c i ó n y b r i l l a n t e z .
i; u . i
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>y tonen las mamitis cíe
cab/aS, con owjíasicas

-1 M i.-i I nif - ii 11> \ ;i indicaciones nuestras, hemos efectuado v han
realisadoi entre nuestro* diente», un L*entenar de tratamientos de

mastitis en cabras v vacat empleando las bujías de penicilina facili-
(;»«l;is por l.i r;iv;i P r o d u c t o s S i; v «'unto li a l t a d o s o b t e n i d o s
con «lirlm preaentación de la droga <l<- Plcming, no pueden ser man
satisfactorios, ello nos induce ;i darles publicidad,

I ;is inijf.-iv contenían 25.000 unidades cada ana de penicilina <¡.
'•IM;IÍ¡II;I .MI una base de tabletas, noluble y pura, «ill<l n 0 irrita. Cada
toijía ra perfectamente envuelta en papel paraflnado, (celofán) la cual,
previo abertura de uno de ras extremos, permite RU filcil deslizamien
1(> interior sin ser manchada por lo.s dedos al introducirla en ol con
•Iticto del [»ozón, lo une se pfpcttia ^in dificultad dado su tarnaü
lativamente delgado. Tampoco la camoda ap "¡i <|(r !;l< bujías p

del empipo de ningún lubrificante, pnos la necreción mamaría
tías que suficiente para lubrificar el conducto Jel pezón como pa
í-i<ilii.tr un solvente, bastando un ligero masaje para la m lis

del medicamento en la cisterna y tejido mamario.
En las mamitis de abra», siempre cansarlas por nn<i maj

iver«idai1 <lr agentes etiológicoa > acusando una mayor gravedad el
^ t ado general «li« la« hembras enfermas, el éxito dependí
'i'- la rapidez con que PS aplicado el licamento. Obrando asi, en
íodog los fasos fle mamitis r»n cabras se ha conseguido la total cnra«
Hón tn ni' le cuarenta v ocho Uo Para ello bao bastado, en la
taayoría de los casos tratados de ona j media ;i <l<'s y nwdia bujías
"•i mama afectada. I-'n algunas cabras i»>r estrecheces del esfínter del

|tex6n, la colocación de las bn tresenta aignna dificultad^ y^ ha
(>- posible romper, por >n ii^iil«'z. algnna de <'¡l;î  ni colocarla «MI la
fisterno »!*• la mama, pero la habilidad del operador vence fácilmente
dichas dificultades v nnnca son inconveniente grave, las posibilidades
fie romperse las bujías <ÉH dos o in¡i> partes, ya que H envoltorio de
celofana cou que ran protpjidas permite «a total deslizamiento tanto
anteras comn partidas; lo Interesante es procurar colocar l.i cantidad

*eada PD la cisterna mamaria previo ordeño ;i fondo. E5sle , So
inconveniente sin importancia scnsable teniendi ta que,
liemos ,I». suponer, se idofi y planeó la fabricació] laj bujías •!«'
lM'ii¡cilin;i rn concordancia con ol calibre medio <lcl conducto del pezón
<IP !¡is \;n,i> siempre de mftyoi i <|iM' el de lat
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KM iodos los cusos de mastit is do vacas Lecheras tratados con bu-
j ías de penicilina consideramos, aun sin previo diagnóstico bacterio-
lógico, haber dado con mamitis ocasionadas con el 8tr, agalactias, y"
«pie los efectos curativos obtenidos se lian presentado con una rápida*
tal. (jiic lia sorprendido a los miamos Industriales que nos han brifl'
dado la oportunidad y conflansa de nuestros ensayos.

Es desde Luego recomendable como en las cabras, obrar *'(>li '!l

mayor prontitud posible aunque la urgència de la Intervención, en <*'
ganado vacuno lechero, no sea tan acusada como <*n la otra especia
Sin embargo, debemos manifestar qn<* <*' onico fracaso obtenido í"n

nuestros ensayos y. que a pesar de todo curo, sin conseguirse la recfl
peración fisiológica glandular, fue en un raso de aplicación .tardío J
(|iie databa de más de ocho días.

l(:na el tratamiento de las mastitis en vacas Lecheras se precisad
de intervenirse a tiempo, ele dos a cuatro bujías y. de seis a ocho l)tt*
jíaa 60 lOS casos inveterados, crónicos o de intervención tardía.

Generalmente, la implantación de La primera bujía va seguida ;l

las doce horas, en el próximo primer ordeño, de una descongestión -'
neral glandular del cuarto enfermo, y que se traduce en una m a y 1

cantidad de secreción láctea cuyos caracteres físicos tienden a la Dfli
tnalidad; parece que la suave piel que recubre la mama se haya de*
pegado de la glándula tensa e inflamada. Una segunda aplicación, ;l

las diez o doce horas, yugillfl el proceso en la mayoría de lo* c.i*"'
de rápida intervención. La glándula pierde totalmente su dureza y r r

sando la sensación de dolor, la recuperación glandular y la secveci"11

lur te ; ) , tanto en c a n t i d a d como en ca l idad , es COSJI consegu ida .
Kn lus c a s o s crónicos \ de in tervenc ión t a r d í a . bks r e su l tados |H'

pueden ser tan halagUefíoss; l"s gloméruloR y ac in i s g l a n d u l a r e s li; |11

s u f r i d o t r a n s t o r n o s q u e l;i p e n i c i l i n a a u n venc iendo por ester i l ización
la in fecc ión , es incapaz por no eer su mis ión , de recuperar lo perd ió 0

por e s c l e r o s i s y c i c a t r i c e s que s<>n s e c u e l a s di- la permanencia del i"
Ireptoeoco en la m;is;i g l a n d u l a r . Debemos r e c o n o c e r , con iodo , q | ] |1

el a n t i b i ó t i c o lia t r i u n f a d o s o b r e l a s r u i n a s de la d e v a s t a d o r a y ;ii""
quiladora infección. I

C o m o t U V i m O S o c a s i ó n d e e s c r i b i r r n e l n u m e r o d e l m e s d i ' : i b r l

d e 1 ! l l ! ) d e e s i a ( ' i i : t T I . A I : . I m b í i u n o s e f e c t u a d o t r a t a m i e n t o s d i - I I Ü ' "
t i i i s en las v a c a s e m p l e a n d o Bolucioneg de penic i l ina |>or Irrigaciones
e n l a c i s t e r n a m a m a r i a , y ! m i i i m t > s ¿ « t-rAtT e n a q u é l e n t o n c e s n u e s t r ; ' -
preferenciae por las inyecciones en la masa glandular con penicili1^
en solución oleosa de absorción retardada. Boy debemos reconocer >
c o n f e s a r que n i n g u n o d e l o s t r a t a m i e n t o s e n s a y a d o s s u p e r a a los ' ' r

aplicación de las bujías de penicilina empleadas, tanto por sius ef<
tos curativos como por lo practico y cómodo de su implantación, y
nuestra satisfacción poderlo manifestar así.

ANTONIO MAIMÍ MORE
Inspector Municipal Veterinario en
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Sobre unos casos de rabia
"'• considerar que puede tener algún ínteres el conocimiento de

. "'«iin ocurrido en o«t;) localidad relacionado con la rabia, tran*
""j&os la relación del mismo.j lación del mismo.

v (, ' día ni de septiembre último i>;isó por el término de Villanueva:
í f ' i , sin llegai' ,i cninii- en la población, un perro vagabundo de

credencia desconocida y completamente hidrófobo. En su nefasta tm-
j °'¡;t por !n carretera de Cubellas n Villanueva, se hallaba ya en

v. " periodo de excitación y agitación, llegando a alcanzar tal furor
(.

 ('"t(» que en pocos minutos mordió a nna niña de corta edad, a
j ° perros, muí yegua y un asno. Al darse cuenta unos campesinos
»¿ i° t|U<1 <'sí;ll>;l ocurriendo, Inmediatamente se movilizaron, organi-
i '<IS<1 la persecusión del perro, consiguiendo (hule muerte tras dura

lrl adoptando posiciones estratégicas.
después del Interrogatorio de todas las personas que presencia

ht .*• <1VO'n<1'(>|> de este proceso, se pudo formar claramente <-l diag-
ico <ic que el perro estaba completamente rabioso,

di inmediatamente y después de poner el easo en conocimiento de
- ^utoridades locales y Guardia Civil, dieron principio, en colabo-
( ,^M 'l(1 todos junios, ios trabajos de investigar el alcance que había
A '*'"• •' n'n de tomar (as debidas precauciones v evitar la propagación

1:1 enfermedad.
k lj;t niñ;i mordida fue sometida a tratamiento antirrábico en el La-
,.|. , " ' " ' " Municipal rie Barcelona; de los cinco perros, dos fueron sa-

1(;idns. uno sometido ;t tratamiento antirrábico y los dos restantes,
c I ° habían sido vacunados a unes de junio, por circunstancias partir
in .'"'*'*' v<1 "I '1" P o r someterlos ¡i una rigurosa observación de tres
l;|

 M's- no ;ipi¡c;n)dos,'i(-s ninguna dosis complementaria de vacuna. A
y^Riía, se ir aplico el tratamiento con el retraso de tinos dí.-is pero

Vj. "" 'a mordedura la recibió en el labio superior (entre ollares), el
I l la rábico recorrió su trayectoria con gran rapidez, llegando a anu-
I '°« efectos del tratamiento, por lo que, del cuatro ;il ocho de octn-
1((|

i informó gravemente destacándose con toda claridad la sintonía
„, ° ^ d<* i.-i rabia, presentándose i<»s fenómenos paralíticos, cayendo
r) | j.

sil | l | ( l y sucumbiendo con rapidez con hiperhi<lrosis general. f-:i asno
j| ( i". ; i l r ; i"zndo muy ligeramente en una extremidad .-interior qne no
J()^

(| ;i descubirse la herida, llegándose ;• dudar de <pi<- hubiese sido
^" ' ' i ' l o . y por esie motivo no se le dio muelm Importancia, per., fue
n¡e

 e t i t Jo ;» una rigurosa observación, adoptando la precaución de ll«
lt ^P1** bozal; el día un de enero del afio en cursOj o sea. a tos ciento
Ih!' l" l i l y dovs días, se puso repentinamente en estado anormal, y exa-días, Be puao repentinamente en y

] s intomatología pronto quedó diagnosticada cl ínicamente la
a> <1<* cuya enfermedad murió ;il <lí;i siguiente.
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De todo lo expuesto, se llega a la conclusión de que el perro aun-
sor estaba completamente rabioso; la yegna¿ por el siiio en que i|1(1

mordida, DO se pudo evitar ta rápida llegada del virus a los centros
nerviosos; el asno a pesar de la libera y disimulada mordedura *ilie

recibió, tuvieron que transcurrir los ciento treinta y «los días y &
confirmó l¡i infección; y Los dos perros vacunados y el sometido- a "';l~
tamiento, demostraron La eficacia de la vacunación antirrábica y '"'
tratamiento antirrábico debidamente y n tiempo aplicados.

B l - M i o i \ \ i : i ,
Inspector Municipal Veterinari0

en Villanueva y Oeltrti

SECCIÓN LABOR SOCIAL

De la plétora profesional
"Nada ocurre en La naturaleza tle las cosa* <|in' sea fortuito (l

casual, todo es causal y sugeto a leyes determinadas".
A rst<> lema voy ;i sugetarme, citando sólo generalidades. o mcj"1

dicho, vulgaridades ;i la vista de todos, sin profundizarlas para IU'
hacer interminables estos comentarios.

Cincuenta añoa atrás <> más, cuando la ganadería nacional <<|jl

entonces muy pobre, con dus anos de bachiller y cuatro de eatucli0*
< tt Escuela especializada, se obtenia cl titulo «le veterinario

Entonces, por lo menos, la Veterinaria rural, se reducía al ll<1

rrado y ejercicio clínieo de la profesión. Socialmente desconsidera-0"
por ver la más pobre de todas laa profesiones liberales, a pocoa "'
tereaaba y por tal causa faltabas veterinarios,

Nace va muchos años , y desde en tonces Indo lia evoluciona»01
el tiempo, la sociedad humana en sus necesidades; \¡\ ganadería
ha multiplicado, se han multiplicado sus producios y las industria*
que aprovechan sus derivados.

La Veterinaria ha ensanchado NUS frontera*, ampliando sus e**
tudios alargando los años de carrera; más tarde Impuso el ;jr«<(|1

de bachiller y DO requirió más. ante el temor de verse desprovist
de veterinarios.

Simultáneamente se han ampliado los servicios veterinarios (1

la misma proporción, tantos, «pío entre el pasado y el presente n

cabe proporción. Naturalmente «un1, al parecer, de aipií procede
cansa, cuando en realidad lio la principal que han visto los oír"1"1

y (jiie no se han dado cuenta aún los propios veterinarios.
I*1 impregnó tanto al veterinario la herradura y La clínica, 'i1'

en la Tedia aun no ha sabido desprenderse de este Lastre. N«> s(>
 Q

cuenta de que no hay semejanza entre el pasado y el presente, y p

salió adaptarse a este nuevo orden de servicios; vive atracado a p1"1
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^ '«béraele dicho más de mil voces que es actualmente el [ngeniero
' n i ; l ' ¡ " y íniiioTii's, ,.| [nspector Sanitario.

. '*<• este aletargamiento nuestro se aprovechan los demás; por
^'''"pl": H Ministerio de la Guerra lia asimilado totalmente la* Pa-

lé Sementales caballares; los ingenieros agrónomos pretenden'
oia« zootecnistas que los veterinarios, BÍ DO Be han apropiado de

l' Tvicioa, y el farmacéutico más analista de productos que por
*y corresponden a la Veterinaria.

l's indispensable salir do este estado actual dé total ¡ibulin. sabes
Juvenecerse y reorganizarse en relación ;i tas necesidades actuales,

L l l f '°nando moldes antiguos, como hacen tas demás profesiones li-
''•':il'lv hermanas. La medicina humana creando especialidades, Hos-
, t̂efi SanatoriOB, Bíennandades, etc., *it<". y La Farmacia cambian-

aquel :is]M>Hi> lúgubre y misterioso de sus covachas y nn(i«:nos
'f ''f.Kios de ;il<|ii¡riii¡t. por establecimientos radiantes de luz y labo-
' "iio» rt»m|»i<'i<»s de investigación y análisis, dotados del material

i ls modermo y científico en poblaciones de menos de 3.000 habitantes.
Si hiciera otro tanto la Veterinaria, ganaría de <los modos: pri-

lf'I-o. elevando su nivel cultural v científico ante la Sociedad huma-
¡ i • - «

'• oetnostrando que sus servicios más que necesarios sou indispen-
? 7 e s í y segundo, con t;ii cantidad y variedad de servicios estable-

| l ( i ( ) s podría dnise ocupación, u<> ni actual censo d<' veterinarios, sino
| l |v ;1' doble y aún faltarían veterinarios.
, Haciendo una rocopHac'ión de cuanto *̂i lia legislado hasta la
]
( ' l | | ; l 'Jii favor de la Veterinaria, veríamos que de cada animal que

?a c e hasta su ciclo final, y desde éste a las fábricas, establecimien-
Os! de renta directa ;il público e industrias que se aprovechan da sus

(
 ( ' r ' iv ; idos IncluiSO d e s u s r e s i d u o s , no h.iy t i e m p o ni m o m e n t o q u e

J" !<>dos e l l o s , d e Ley . n o deba ¡ n l e i v e n i r el v e l e r i m í l i o . l o c u a l o q u i -
/ (> ;i d e c i r q u e s u s h o r i z o n t e s son tan \ ; i s i o s , que su l í m i t e c a s i
"" tiene fin.
ri NT« es raeonable, lógico y natural, que si los servidos veterina-

R0 han amplificado en focos años hasta Jím¡t<>s inconcebibl
muí retribución legal establecida hace ya muchos ;mas. pero

¿ \^\ para justificarlos, lo primero que hay que hacer es prestar-
<ÍN ;i cargo provisionalmente de quien se beneficie de ellos, menos

1<N Ayuntamientos,
Con*i<iero suficientemente analizadas las causas, evolución, horí-

ilimitado», plantufa, carrera liberal más favorecida y no menos
Pr i s t a mi opinión o proposición, pero antes do concrotarla en for-
'!". l f» más a p r o x i m a d a m e n t e legal, voy a c o m e n t a * a l j jmia o l í a M p o -

-|( Limitar la C'n1Tnc1n do alumno, l'('!ll1ciélldola a números concre-
"*• podría ocurrir que ron el tiempo se conviniera en contraprodu-
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«ente, dejando de ser inmediatamente la Veterinaria profesión H|ir

ral, Además, todas las profesiones liberales sin estímulo personal
>'»M Letra muerta,

Declarara iodos loe Partidos cerrado* convirtiéndolos en cotos,
agravaría en lodos sentidos la actual situación. El coto debe ser ;<<•-
tnalmente lólo arma de protección o Favor de aquellos Partidos p(l'
qnefios y tan mal retribuidos en los que el veterinario vive casi <"
precaria situación.

i><- la rectificación de Partidos (aunque ignoro en estos nionientoa
el alcance de la Orden Ministerial del ir» de cuero de L935), !¡i <*»M*
eidero de resultados totalmente negativos, primero, por crear un circu-
lo vicioso y apenas resolver nada, y segundo, porque de su abuso, >«'
llegaría con el tiempo a la atomización de todos los Partidos cua i
máfl les conviene QUtrlrll

A rn¡ entendci- cabe una solución Legal, y es, declarar a
l o s V a r i i d o s e n l a f e c h a m e j o r r e t r i b u i d o s y m á s g a n a d e r o s , (th<<tt
f í n i c a m e n t e p a r a el e j e r c i c i o l i b r e d e la. P r o f e s i ó n , m i e n t r a s l a u t o s<
reorganizan todos los servicios le^almente establecidos y Partidos |>n

relación a tales servicios y su remuneración.
JAIME MAURI.

inspector Municipal Veterinario en Cardetlf"

fe
Consejero supervisor: D, Cayetano López

Vacuna contra la peste aviar
Vacunas - Sueros - Bacterinas
Especialidades Farmacéuticas

Puertaferrisa, 11, ent.°, 2.a - Tel. 219211 - BARCELONA
(A dler metros del Colegio de Veterinarios)
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!I^PORMACIÓN OFICIAL

Presidencia del Gobierno
'EN r/r n; d, mayo ,¡f 1950 sobre libertad de contratación 1/ preciof/' la alfalfo.

. X'Mins. si-es.: Sabiéndose modificado sensiblemente las circuns-
|/ n.rj:1s _(l"<' motivaron la Orden de csi;i Presidencia del Gobierno de
c j a l ( (><l mayo de L948, que declaró <in libertad de contratación y

i l ¡
I r ' l l ; l ( " ' ' ' : l 1 'a producción de alfalfa verde y henificada, ¡i partir del
'' <l(l mayo de dicho afio, pero que mantenía vigentes los precios

,!.''• tonto para el heno <]<> alfalfa, alfalfa verde y paja il<> alfalfa BC
(•(;

lIn)l por el apartado quinto de ía Orden de esta Presidencia de
I;| i." «Ir enero de l u i s , se coiis¡<iei*;i conveniente, ¡i efectos de

i ^ g" [a m a n in a agil idad «MI el comercio <ie estos productos, MSÍ como
''" '¡in ej pegtablecimiento de los precios, de á m e n l o con l¡» lev de
| '

n < l y demanda, ampliar la libertad por aquella Orden <• :edida a
l a n t o se refiere a precios.

• En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, ;i propuesta del M¡-
«terio de Agricultura v «le acuerdo con La Junta Superior de Precios,

"«pone;
j, . '• Se mantiene en régimen de libertad de contratación y circu-
d i l;l l"'n|flu'(1'(in *J(k alfalfa verde y henificada obtenida ¡1 partir

(I|;I '•' de mayo actual, asi como La paja de la misma,
p, - Se dispone la libertad de precios <le contratación, tanto para
, ''"'"ule alfalfa, como para la alfalfa verde y ]>aj;t de alfalfa, a partir
" '« misma techa.

(( •'•' Permanecerán vigentes l<»s apartados tercero y cuarto de la
t''Il'tl de esta Presidencia de fecha 17 de mayo de L948.

c '•' Quedan anil ladas cuantas disposiciones se opongan a lo pre-
Ptuado en la présenle Orden.

. Madrid, 16 de mayo de 1050 - P. !>.. <il Subsecretario, Luis •

Xl '""-. S i r s . . M i n i s t r o s d e I i i d n s l i i ; i y C o m e r c i o y A g r i c u l t u r a .
/;- Ò. del /•:.. de 20 de mayo de 1950).

Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura
^ ' - N conjunta <;-, ambón Ministerios <¡< L2 d< mayo <tr V.W por la

'{"> * deoreta la libertad <!<• precio, osculación y oomeroio dt las
'"nus y s¡(s manufactura* para 1» campaña 196Ò-1981.

i, "'ii-.s. s í e s . ; por Orden de II d<> mayo de ü'íí' «I»1 los Ministerios
" l I l l s 'H;i y Comercio y de Agricultura, se establecieron las dispo-
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siciones reguladoras de la campaña Lanera de 1949-1950 i|ii<' nborfl
termina, v alendo necesario proceder a nna nueva regulación de I a

que está próxima a comenzar, es preciso tener en cuenta indas la» cir-
cunstancias que <MI esté momento concurren relacionadas con la pr°
dneción, la manufactura y el comercio de la lana y de todos los ¡ir '
tícnlos que utilizan dicha fibra como primera materia,

i"n examen do la situación actual permite apreciar que lii* >n*
dustrias están perfectamente abastecidas para nn período 'le tiemp0

prudencia] que garantiza BU normal funcionamiento, y por otra parta
existen todavía en la caballa nacional cantidades de lana sucia <]ll(1

aun no lian sido utilizadas, y como quiera que el nuevo corte que
avecina se presenta bajo buenos auspicios, resulta pertinente esperar
que durante la campafta L9S0-1951 d abastecimiento de lanas de pro-
ducción nacional esté plenamente garantizado. Se da además ¡a cif'
cunstancia de que las existencias de manufacturados de tudas olas
tanto en las Industrias como en el comercio, se estiman de eufíeiei
entidad y son garantia de un abastecimiento normal de los *
que permitiré cubrir con holgura las necesidades de la nación.
consecuencia de todo ello, se considera posible y conveniente el p
yar durante dicha nueva lanipafía un régimen di1 libertad en todo '
cielo, desde id ganadero hasta el usuario tinal de los ma mi facturados
que permita dar paso al libre juego de la oferta y la demanda, a " n

<le estimular a las Industrias a nna competencia con afanes de siip0/
r a c i ó n , a s p i r a c i ó n q u e ha s i d o r e p e t i d a m e n t e e x p u e s t a a n t e e s i o s M 1 '
nisterios, y a base del cual deberá conseguirse HO solo la atención
las ya referidas necesidades nacionales, sino también el colocar a mi1'*
t ras industrias en situación de acudir en condiciones de precio y <i;l"
dad a los mercados exteriores.

En virtud de todo lo expuesto, estos Ministerios, previa aprobé
ción del <1<>nsejo de Ministros, disponen:

I." Para la campaña lanera 1950-195] se establece la libertad (|1

precio, comercio y circulación de las lanas, sean de corte " tenería *
de BUS manufacturados, puros o de mezcla con otras fibras, en todos ^*
grados, cuyo régimen de libertad será aplicable a todos i«>s t i*"
ganaderos, fabriles y comerciales que intervienen en estas
eiones.

Este régimen, con las limitaciones que en id punto Begnmlo
tablecen, se liará extensivo a las existencias de lanas sucias,
o peinadas, que procedentes de campañas anteriores, puedan
en poder de ganaderos, comerciantes o Industriales^ así como a los
nufacturados textiles de dicha fibra y sus mezclas que se cnriien
también actualmente en poder de industriales y comerciantes,
cuando estuvieran marcad OS o escandallados con lofl precios vi^<111'

esta feelia.
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— Pío obstante lo dispuesto en el a p a ñ a d o anterior, iodos ios
lüp I ; ' ,hJ s ° r O I I V ( ' " ' o s en vigencia, formulados para la campaña lanera

-Mt.iii pntre los distintos escalones comerciales o industriales, de.be-
' Mci- cumplimentados en los propios términos en que fueron esta-

n d o s ; como consecuencia, a (odas las existencias de lanas sucias,
^va (] . l s j ) ( . ¡ n . u i . l s 0 e n j l ¡ | ; ) ( | o s procedentes de la campaña 1949-1950,

j i n d a s por los comerciantes transformadores colaborador-es del Ser-
0 de Carnes Cueros y Derivados, por endoso de autorizaciones de

J '" l i";i expedidas por dicho Servicio a favor de industriales textiles
^ f i c i a r i o s f i n a l e s d e l a s m i s m a s y a l a s a d j u d i c a d a s a l a s h i l a t u -

L . ''(l 'ana de e s t a m b r e para su c o n t r a t a c i ó n con i n d u s t r i a l e s t e x t i l e s
j e u o r e s de e s t a e s p e c i a l i d a d , se les d e b e r á d a r el d e s t i n o prev i s to

iOs re fer idos e n d o s o s o COIltratOS, también d e a c u e r d o con los t<;r
nil">* en q m r,,,.,.,m establecidos.

'•-I S e r v i c i o d e C&rnee, Güeros y D e r i v a d o s cu idará de r ig i lnr l as
^ irp^aa con cargo a dichos cupos y a los concedidos para fabrica
• n de tejidos con destino a atenciones oficiales preferentes, basta <|iie

'""'d'-n debidamente cumplimentados.
( - :" Todos los nuevos géneros elaborados a base de lana o bien de

ezela de esta libra con otras, *e marcarán en el Orillo con el nom-
f del fabricante y con la marca revisí nula, en los casos en que ésta

x"l!SÍa, considerándose como de fabricación clandestina aquellos
encontrasen en el comercio JI fÜ 11 J I de este requisito.

' i-;î  lanas procedentes <lc importación <i"(1 S ( i ; in destinadas al
piinncnto ,|<' obligaciones <lc exportación, o i>¡n;i ta atención do

('(l(^iil;i(i(>s preferentes nacionales, se aplicarán concretamente a las
B&lidades que se especifiquen <'ti las respectivaa liconcins y (>n las
Adiciones que previamente se determinen.
. iS¡ como contenencia <ic ta escasez «l·i tanas nacionales de deteis

ni<it<ln« (¡pos fuese preciso realicar otras importaciones para ntilizar-
l'.'s (l(> un modo general en <il consumo nacional, s<« consignará <'n las
"<(111c¡;is correspondientes que dichas lanas quedan a disposición d<*

decretarla «¡enera! Técnica del Ministerio de industria y Comercio,
^'/i'"' establecerá lae normas que considere convenientes para la dis-

i ó n y v e n i a d e l a s m i s m a s .y
•V fos organismo* competentes de los Ministerios de Industria

• Comercio y de Agricultura, que prestarán especial atención ;i evitar
'.'* ocultaciones y acaparamientos, sancionados en la Lej de 30 de sep-
í embre ¿le 1940, observarán los resultados de la aplicación del nuevo
f in i en de libertad que pot- esta Orden se autorisa, y si se comprobase

(|!l(1 ^u repercusión en la economía nacional excedo de los límites pre-
l s< tos que han a^'ol]^ei;^dí» MI adopción, propondrán a estos Ministe-
l0 í ! 'as medidas de corrección que estimen necesarias no sólo para

^ f l a s venideras, sino Incluso en el transcurso de la presente.
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Asimismo, por dichos Organismos 8e dictaráJl las instrucciones com-
plementarias para el mejor cumplimiento <\v esta Orden, que entran1

en vigor a partir de l;i fecha <ic su publicación en el Boletín Ofic"""
(\i\ Estado, quedando ¡muladas (nautas disposiciones dictadas con ¡i'1*
terioridad se opongan al contenido de la misma.

Dios guarde ;i W. [I. muchos anos.
M a d r i d , 12 d e m a y o <le 1!>.~>II. — B I T A N K K S . I Í K I N .

I / Í . o . del /•;.. d e 21 de m a y o de 1 0 5 0 ) .

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR número 711 por In que »e disponen los precios <1r la rtu'>)C

de {/«ñutía racimo para la temporada <lc verano, l·i»t<> por kil°
para entrador en matadero romo de venta al público '"

tablajería*.
io. — Llegado el momento en «juc adquiere mayor volo*

mea la salida, para H abastecimiento nacional de ganado vacuno r t l

las provincias de Extremadura v Sm- de E ŝpaña, se hace necesar"1

r e a j u s t a r l o s p r e c i o s p o r k i l o c a n a l e n m a t a d e r o y « le v e n i a a l p u o 1 1 "
co en establecimientos detallistas, en aquellas provincias que, sien«°
deficitarias, se convierten «MI productoras-exportadorafl durante el lM

T Í o d o d e l i l i i l e p r i m a v e r a y v e r a n a y l l e v a r a la p r á c t i c a i d é n l ¡ ( ' " ~
reajiisies en aipudlas oirás que se encuentran en el caso contr&r'0'
romo asimisnio armonizar lo< preciofl de deepojoa comestibles fl '"'
dustrialen correspondientes a la temporada de verano, Todo ello * I*"
in» de los ¡necios i ¡picos establecidos por Orden del Ministerio
Agricultura *\^ 10 de junio de 1949 (Boletín oficial del I]st<nin i'11

mero 166> de L5 <le junio d<i L949) y Circular número T:'.o de p«tfl <"'
ni¡*;iii;i General d<k Abastecimientos y Transporte*,

Kn su vista, esta Comisaría General ha tenido a bien dispone'
lo siguiente:

P r e c i o c a n t i l . A R T Í C Ü I J O I . ' L < » S p r e c i o s q u e , a p a r t i r d e l ' i P 1 1 '
blicación de la presente circular, regirán para la liquidación de r;!'
nado vacuno en matad oro al entrador del mismo H-rán como i "
y según variedad, los establecidos en el anexo oúmero 1.

Preoioé rf< los despojos y curros en Matadero, — ART, -•"
precios de tas;i in¡iximos a que deberán abonarse a partir dv la
blicación <lc esta circular, mientra* no se establezca lo contra^10

l o s d e s p o j o s e o m e s t i l i l c s 4> i n d i i s j r i a l e s d e g a n a d o v a c u n o y l o s cu<
en sangre sobre matadero serán también los que se establecen (M1 *
mencionado anexo número l.
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,l(i
 /v"*'r> de venta ni público <¡< la oarne. — AI:T. ::. Los precios

t.'ilr^1"1 ;i' Publico para la carne de vacuno en establecimientos rie-
(j

 siíis. y según clanes, serán igualmente, ¡i partir de la publicación
í>s | i i Circolar, los que se detallan en el anexo número i' de la

i s n i

., fiacititad del Servicio úe Carnes, Curros y Derivados para clasi~
.'. y ">">' precio» u lo* despojos, Acr. I.' Los precios de los de«-

.!"< He entienden como globales para los comestibles e Industríales
ç t-'etfentes de cada res, quedando facultado el Servido de Carnes,
e
 8 ,V Derivados para, rn Las localidades o circunstancias que se

• o p o r t u n o , establecer por separado l.i tasación de despojos Indus-
efit

a/*N u comestibles y, si llegara a ser aconsejable, i>;u-n proponei
Uecer Jos precios <lr IJIS.-I para la yenta ni público <le los dlver

• despojos comestibles, siempre con sujeción a los sefialados en el
1 x" número I d<> I.-I presente Circular, en matadero.

i«posiciones complementario», — AI:T. 5.* Quedan en rigor
fa>

ntaí( disposiciones complementarias sobre clasificación de canal·
rj ( .

 í l ( '° de laa tnismas, régimen <U' entrada en matadero y disfribu
i . a tablajerías y demás que establece la Orden del Ministerio de

,,̂  ' "'"lint'.'i anteriormente citada y la Circular de <i î¡i Comisa,̂  t r i o r m e n t e citada y la Circular de Comisaría
/
IO|1('';ii número 6«8, de II de lunió de 1948 [Boletín Oficial del t
"ll" número lí>3).

Anulación <í< disposiciones. *juITÏ;I nnulada ta Circular nú-
Vo "30 de esta Comisaría General.

'''» que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
r Madrid, 24 de mayo de 1950. - EJ Comisario general, Jotíá DB

° I : I : A I ' SAÍZ. i/í. o . del /:,. de 13 de junio de L950).

NOTA, — l><» loa precioi contenidos en los dos anexos a que se
v ¡ i

l l ' h " ('̂ >;t Circular, solamente publicamos los relativos a Ifl provin-
"l(1 Barcelona, que son Los siguíentee:

( | Precios de renta por kilo de la carne en canal, de los despojos
. Ust ib les c industriales y de las pieles: Terneras 14*25 ptae.j \
jj nJ> menor 13*50; vacuno mayor IT~><». — Despojos comestibles e In-
,.|(|

xll'1··iit's, r i o j , | J I S |»¡rt '(,HM. icüo, cueros en sangre a tnatade-
, : l t- ·v . l i '40 pt.-is.; s - | s . t3'20 pt.is.; 18 35, L2 pta&j 35 en adelan-

Il¡-'(| ptas.
j;| Precios de venta al público de las carnes de ganado vacuno para

e*&porada de rerano <\f 1950:
S. ternera: \: sin hueso 2 4 7 5 ptas,; Si.1 ídem UTfiOj piñones 'l-\ sebo

v'Jj huesos \':\:>. Vacuno menor: \: sin hueso -'.\ ptas.; -." ídem
tt'°J '¡ñones i'i1; gebo :>'S7>; huesos t'25. — Vacuno mayor: \: sin; g e b o > > ; h u e s o s t 2 . y

" l s s " ptas,; i1.1 ídem 14'6O: rifiones 20*50; sebo 5*85; auesoja LJ15.
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Ministerio de Agricultura
ORDEN de l~ rit mayo <i<i L9G0 ¡*<>r la que *< dispensa ¡>or ri p

año ganadero el cumplimiento d* lo dispuesto en la Orejen de 22
di mano <h i!»l7 referente a la vacunación antivariólica en >/"""
<iu trashuman 11 .

l imo. S r . : Subsistiendo las circunstancias «il1(i aconsejaron a r^e

Ministerio el pasado año ganadero dispensar del cumplimiento de '°
dispuesto en el artículo quinto de la Orden <h> este Depa r t amen to de
'2- de marco de L947, referente .i la vacunación antivariólica del gau*"
do lanar trashumante para ta autorización del traslado a pastos *'l>
rerano, he tenido a hlvu disponer lo s iguiente :

\I;TÍ< i i,o Í M I ' I I . Durante el presente afio ganadero, queda sin ef^"
to lo dispuesto en <•! artículo qu in to <!<• la Orden ministerial de 22 flp

marzo de 1!H7. y en sn ronsecuenda se permite H traslado en tTW¿to
marión ^H ganado lanar sin el requisito d<' | * r**\ i ¡i raeunacióu a
variólica m a n d o la provincia <!<• origen se halle exenta de la enf»1"
medad.

Lo <iu<' digo a \*. I. para su conocimiento > cumplimiento.
Madrid, 17 de mayo de L9ñO. — J ÍF : I \ .

l imo. Sr. Director general (!<• Ganadería.
i ( / í . O. <i>l /;., d e - I d e m a y o d e L95O).

Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO a Veterinorioe /"fia mi cursillo de Diplomados e«
xrmitutcioit Artificial, a oeiehrar ai Madrid en orí ubre pró.ririi°
En cumpMiniento de \a Orden ministerial de 8 de febrero

Oficial del Estado del 18 del mismo mes) del año actual y la di* •'
de agosto de L94B {BoleUn Oficial <iri Estado del u de septiembre), I>]J
las {pío sr establecían las normas a seguir por esta Dirección Gene**
l>ara la organización de! servicio oV Fecundación dirigida, la celeb
c i ó n <!<• c u r s i l l o s t e ó r i c o - p r á c t i c o s v l a c o n c e s i ó n d e l t í t u l o d e t l i p ^ 0 '
mado en dicha <»s]M'riíili(Jad, esta IMrección General, en colaborad*
con el instituto de [nseminaciÓn Artificial, se sirve disponer:

1." En el próximo mes do oc tubre se celebrará un curso ¡nlcii-^ '1

d<« un mes <!<> duración sobre Fecundación dirigida, al que podrán c ° n '
currir Veterinarios (pie se bailen en posesión <l<'l certificado de h'M)e

asistido a loa cursillos celebrados en años anteriores y con arregla
programa <P14' s<* repartirá el día de la Inauguración.

55,' Dará comienio el día '_' de octubre, a las nueve de la mafia11

en el I n s t i t u t o de [nseminación Artificial. ,
H." Da<l<» el carácter de ampl iac ión y su orientación al logro 4'

investigadores, sólo podrán sol ic i tar lo i<>̂  Veterinarios a que i
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^ apartado primero, podiendo dirigir ^ is instancias a esta Dirección
Qeral antea del día 16 de agosto próximo, acompañadas de] [netifl-

*AI. '''' haber realisado cursillo anterior; doscientas pesetas en me
j . . , l c o <l" concepto de matrícula (qn« se harán efectivas una vez ndrai-
,¡ <IS| y cuantos documentos y méritos conceptúe precisos como jusii-

( ; i | l h l s de su iniciación en la disciplina,
j '• El instituto <le iiiscmiiiacirui Artificial y los Colegios Nacio-

. 3 Provinciales Veterinarios —estos últimos, por conducto del Naeio-
""'Podrán, por Iniciativa propia y conformidad de los Interesados, o

petición de éstos, dirigir instancias en las mismas condiciones que»
t.

(j '''"'nina el apartado anterior, quedando autorieattos <;l referido fns-
"'" y los Colegios para subvencionar a los alumnos que propongan,

(i
 n (>' importe do la matrícula y con concesión de becas, teniendo
s (iS últimos carácter preferente si su expediente <lo especia 1 ización

10 aconseja.
I ' La Dirección General verificará una selección rigurosa ante
^ s inerijos de los solicitantes, atendiendo La preferencia de becarios

' expresamente so consigne, reuniendo un número máximo de quince,
1(1 wrán los que tendrán derecho a asistir al cursillo.

Lô s designados serán convocados: los becarios, a través de
8 Colegios respectivos: los (lomas, directamente por la Dirección

General,
'•* Al final del cursillo se constituirá un Tribuna] que someterá

*°* alumnos a las pruebas que conceptúe oportuna*, y se les otorga-
.' ' " ' i l o ijuc acredite su carácter di- Diplomados en Fecundación di-

E>ios guarde a v. s. muchos anos.
. Madrid, :: de mayo de L950. — El Director general, D. CARBONBRO.
' '• Jefe de la Sección segunda de la Dirección General de Ganadería.

(B. O. j

\< t< r¡n<trins <n g ¡
Qtnpliaoión, a <<i<-tu-ar en tiiiiiKuln cu. septiembre próañmo.

.. En cumplimiento do lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de
e°Pero último (Hohtín Oficial del Estado del L8), y cu colaboración

^ ^ e conformidad con el Instituto Nacional <!<• Paraaitologfa, de la
¡ Dirección General, por la presente, con-

sillo sobre Parasitología, con arreglo a

^ formidad con el Institu
" ¡ V ( ' i s ¡ ( | ; , ( | ¿ e Granada, esta Di

,O c a ¡i V e t e r i n a r i o s a u n c u r s i l l
ílN siguientes bases:

E31 cursillo teórico-práctico c> de ampliación de los celebrados
afios anteriores, tendrá carácter intensivo y versará sobre ParaaJ
'ííí.'i, con arreglo al programa que se repartirá <•! día de la inangu-
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2.' Dará comienzo el día 26 de septiembre próximo, a las nueve
de la mañana, en el Instituto de Parasitología de Cïrnnada, y tendré
una duración aproximada de un mes.

•\.* Dado el carácter de ampliación y su orientación al '
investigadores, sólo podrán solicitarlo los Veterinarios que Be
en posesión del Diploma de iniciados.

-i." i os Veterinarios a que se refiere la liase tercera podrán dirí
gir BUS instancia* a esta Dirección General antes del día 15 de agosto
próximo, acompañadas del Diploma de Iniciados o certificación del miB

JIIÍI. trescientas pesetas en metálico en concepto de matrícula, <illP

barán efectivas una vez admitidos y cuantos documentos y méritos con
i úen precisos como justificación de su mayor Iniciación,
5.' Los Colegios Nacional y Provinciales Veterinarios —estos ó'*

limos, por conducto del Nacional— podrán por iniciativa propia >
conformidad de los interesados o ;i petición de éstos, dirigir instancia

ai mismas cond i c iones (pie d e t e r m i n a el a p a r t a d o anterior, <inr

(laudo a u t o r i z a d o s lus r e f e r idos Colegios para s u b v e n c i o n a r ;i l<>s altJtO
nos ii'"' propongan, con el importe de la matricula y concesión *'f<

'•••••¡is, teniendo e s t o s ú l t i m o s carácter preferente si su e x p e d i e n t e « e

lecial isación l<> aconseja,
6." La Dirección General verificará una ¡(elección rigurosa

lf»s méritos de los s o l i c i t a n t e s , a tendiendo la p re fe renc ia de becar*08

que expresamente le consigne, r e u n i e n d o un n ú m e r o m á x i m o de t|uin r t>-
qne serán los (pie tendrán derecho a asistir al cursillo.

7." Loe designados serán convocados: los becarios a través *'1'
sus Colegios respectivos; los demás, directamente por la Direcci"11

<;- n e t a l .
B* Al linnl del cursillo se constituiré en Granada un Tribtm*1

• jiir someterá a los alumnos a las pruebas que conceptúe oportuna*) 3
ge les otorgará diploma que consigne el grado de su especiallzación.

Dios guarde B V. B. muchos anos.
Madrid, :¡ de mayo de 1 í»~><i. — El Director general, D. CARBONSÍ10'

limo. Kr. Jefe de l;i Sección secunda de la Dirección General de '
nadería. i / í . O . del E., d e 2L» d e m a y o d e \')7AU-

CIRCULAR número L15 por I" que amplia h relación de desinfecta*'
tes señalados en el articulo \\- del Reglamento de Eputootiat, '''
L'Í; de teptiembre de L933.
Comprobada prácticamente la acción especifica de ios desinf^c"

t a n t e s d e r e a c c i ó n a l c a l i n a s o b r e los v i r u s c ; i u s ; i l e s d e l a s g r a n d e
episootias, contra las que de forma principal hay <|u<i extremar lfl

medidas de desinfección de los medios de transporte de ganado (vago
o e s , c a m i o n e s , e i c . i . a l b e r g u e s d e m e r c a d o s , i ' e r h i s y d e m á s l o c a l e s lll'~
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lí(..Fr]lni<Hl(KS (1" H capi tulo X I I , artículo* LOO y siguientes <lei vigente
ROot-a m e n*0 (l(i Epizootias , <MI evitación de la difusión «le dichas pp¡-

Jfstil Dirección General, en uso <!<• las f a c u l t a d a que l<> fonfie-
i[( ' art iculo ii:¡ <N'i citado Reglamento <hi Epizootias, a propuesta
ha <s|;i.Sfl<'(ii<'MI .v previo el Informe del Inst i tuto de Biología Animal ,
gj '('"i<i" a bien ampliar la relación de desinfectantes qne dicho Be
pr» ? e n s" ; l l " I l n i ' ° ílL> señala, con loa que ;t continuación se ex-

t
a n , indicándose nombre «leí Laboratorio productor y número de su

»Jstro en etta Dirección i
1 Nombie del producto Laboratorio N." de RenuUú

|°damín Medivete, s. i 1230
^ kgerao, S. ] &42

4kiba 1323
^ n o s (Imp.) Pitman Stuore 7688
Desinfectante Zafra CSvi 287
|*notal Sapallo 809
fini t Sanitaa íñS

... Zotal io
Xiela 754

o ] , 2 y R gotoniayor y Cía. ... 7::Ü-:M y 32
C ] or ipo] ' Damps ' iiMO*

'•" que digo ;i V. s . para «ti conocimiento y efecto».
Dio» guarde a V, s . machos años,
Madrid, !i de mayo de L960. — Kl Director general, I». CARBONERO.

• «efe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria de pista
Dirección General.
l/>> Oñ del /:.. de 22 de mayo <!<• L05O),

OCANDO concurso cutre Veterinario» para cubrir cinco peu
*ionca con destino n especial}zación en ht« materia» que ta citan.

En virtud de la Orden ministerial <\c ests fecha, «e ;ii>n> pon-
^> cnirr Veterinarios españole», y durante un plaao <l<> quince días
1'!0»' « contar desde la publicación de e»ta Orden en el Boletín

/ dt-i Estado, p;n;i eubrír cinco pensiones de L2.000 pesetas anua-
ca<lfl un;), soiii-c las materias v con las coiidicionea *|TH- H conti-

i
L ' Podrán Solicitar la concesión de Ua pensión todos los \
^""••r ios que posean el Ti iu lo académico correspondiente y cuya

il(i no exceda <le los cuarenta años cuyos extremos acreditarán do-
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2/ Tendrán que justificar, por medio de certificado expedido
efecto y por Uw Decanos «u- las Facultades de Veterinaria o
a c u y a < ó r d e n e s O i n i c i a t i v a h a y a n c o m e n z a d o l o s e s t u d i o s , MI ¡niri-" ' '
preparación en la materia a cuya pensión aspiren.

:Ï." Justificarán la carencia de recursos, debiéndose advertir
dicha situación tendrá el carácter di* preferente dentro de una
cuada y saliente preparación científica, pero que no excluye a h|S

rolantes Vclerina ríos do solicitar la pensión, ni a esta DireCCÍÓÍ
«¡cneral, su adjudicación.

I." Justificarán los t r aba jo s que hayan real i / .ado. asi corno. P(|I<

medio de SUS exped ien te s académieos , su a p r o v e c h a m i e n t o . ¡dioin¡is

que dominen y d-emás circunstancias de Lnteréa para la mejor p1'11'
tuación de .sus méritos.

.".' Una vez recopiladas y ordenadas las instancias por la 8<
ción, ae constituirá un Tribunal, presidido por el limo. Sr. Directo*
general de (Ganadería, en el que actuarán como Vocales el Presidente
del Consejo Superior Veterinario, los -Tefes de las Secciones tercer*
\ cuarta y el Director del I n s t i t u t o de Biologia Animal, l)ire<i(hI

«id i n s t i t u t o de inseminación Artificial Ganadera y, como Secreta*
rio. el .(efe d<> la Sección .secunda.

<¡.* Til Tribunal a que se refiere el apartado anterior conceder»
las mencionadas pensiones con sujeción a los méritos justificados, p"
diendo asimismo proponer a esta Dirección General las autom¡lCi<>'
nes precisas para quienes no alcanzando pensión y que por sus na«
r i t o s merezcan Be It's facil i te el acceso a los C e n t r o s y mediOvS " e

Investigación, puedan, a sus expensas, realizar trabajos de experimcDr

tación, sin í|iic su número pueda exceder al di1 las pensiones <<£>n'
cedidas.

si por cualquier circunstancias no se cubrieran totalmente 1*J
pensiones, el Tribunal podrá asimismo, proponer la división econv1

m i c a d e a l g u n a s d e e l l a s , e n c a n t i d a d n o i n f e r i o r a 6 . 0 0 0 p e s e t a s a n o * "
l e s , e n t r e l o s q u e r e u n i e n d o l a s c o n d i c i o n e s c i e n t í f i c a s n e c e s a r i a s , ]l°
hayan podido justificar la carencia de recursos.

7/ Las pensiones fie concederán en concepto de agregados, "»i
la dirección científica de los investigadores que se determinan y '
los cent ios que so exp re san la rio Fecundación Art i f ic ia l , a Ins i'1"1 ' ,
d i a t a s o rdenes del Di rec tor del Inst i tuto de Inseminación Art i< t ( i ; l

y en los ( '(-ntros que él mismo d e t e r m i n e ; la de P a r a s i t o s i s . en el | ; l

boratorio Pecuario de « ¡ r anada y bajo las ó rdenes del Director (1'^
instituto Nacional de l'arasitolo^ia, en dicha ciudad ; la de Proce*?fl

genitales del ganado vacuno y esterilidad, en la Estación Pecua^"
R e g i o n a l d e ( J i j ó n y b a j o l a s ó r d e n e s d e l D i r e c t o r d e a q u e l ( Y n t 1 ' 0 '
la de Microbiologia de la leche y mamitis, en td Laboratorio Pecfl*
rio Regional del Duero, en León, y bajo las órdenes del Director ''*
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^ oratorio, y hi <|(. Profilaxis antituberculosa de] guiñado racimo,
Santander, y a laa órdenes inmediatas del Jefe del Servido Pro

"(I;" de Ganadería
(,j . J-Os pen8íonadoa vendrán obligados a iniciar sus estudios èn

plazo d i
. pen8íonadoa vendrán obligados a iniciar sus estudios èn

plazo^ de quince <li;is. y atenderán en un todo las indicaciones y
^ ^ de sus Jefes. Al finalizar [a pensión, presentarán ante

j dirección General una Memoria debidamente autorizada por su
que ^<-Í;I examinada por d Tribunal, proponiendo éste, si lo me-

®ra, «u elevación al Consejo Superior Veterinario, para la ralifl-j p V , pa
..'','" '"1| '|>S pimíos <|iii' determine, como mérito profesional, [gual

'cación merecerán, en su caso, los agregados sin pensión.
(j. "'• '-(IS Jefe», además de dirigir bajo su estricta responsabili-
,' ;l orientación científica ilH pensionado, comunicarán trimestral-

a <'si;i Dirección General 1 <• asistencia constante y aprovecha-
'"'" «I*1 N>< interesados proponiendo, cuando hubiera lugar a <*llo,
IVst' o retirada de la pensión.

,,.. '"• únicamente <-n casos debidamente justificados, previa petí-
11 fiel Jefe y ana vea examinada y hecha suya la propuesta <!»• éste

f r el Tribunal, podrá la Dirección General 3e Ganadería autorizar
prorroga <lc i,i pensión <> elevar la agregación ;i pensión retribuida,

t ''• Quedan terminadas todas las pensiones concedidas el año an-
'hlt> v prorrogadas en <il primer semestre del uno actual.

que comunico a V. 8. para su más exacto cumpiimiento,
Dios guarde ;i v . s . muchos año*.

g Madrid, lí) <lc mayo de L960. El Director general , I>. DABBONBBO.
'"""! Jefe <lr la Sección Begunda <ic la Dirección General do t ía-

nadería.
;''- O. del /:., t\v. 35 de muyo de L950),

Gobierno civil de la Provincia
Servicio provincial de Ganadería

( ' ] R C y T; A R

,j ,'-;| necesidad de poseer un verdadero censo ganadero, es una in-
^ '"'"i.iitlc función estatal, que le permite conocer H efectivo n¡in;i

"'" y, con ello, regular el abastecimiento del país.
cí Preci«a el Ministerio <]<• Agricultura, por mediación <lc su Direc

0 B General <1c Ganadería y Servicios Provinciales, conocer periódi-
'"'""tr, no ,vóiu la totalidad *!<•! número de animales <|n«' actualmente

ei
 e*plotan, sino su agrupación <-n raaas y rabraias, sonas provin-

(
 >tl("s de explotación <lc las mismas y principales características <!e
'"l;l ona, para hacer im estudio comparativo con \t& censos anteriores.
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A este electo, el Servicio Provincial de (JanaderSa enviará a |;l*
A latidlas, para su distribución entre N>s propietarios de animales ;l

censar, los Impresos o declaraciones juradas inscribiendo en ellas tod<>*
loa (jiic tengan ni su poder.

Loa Befioreg Alcaldes designarán el personal necesario para '}1

referida distribución y recogida, haciendo entrega <le los mismos ;l

los inspectores Municipales Veterinarios para que totalicen H n>n*°
rw los impresos que la Jefatura de Ganadería les facilitará.

Las Juntas Locales *1<* [Tomento Pecuario, donde estén constitur
i\-,\s. y. en su defecto, toa Ayuntamientos formólarán los pedidos <'*'
impresos, que serán laníos como propietarios de animales de las r>"
pecies: bovina, lanar, cabrío, porcina, caballar, mular, aviar y (0~
nejos existan en el término municipal, ;i la -Jefatura del Servicio i'11'
vincial «le Ganadería, calle de Diputación, ir.i'. 2.*, 2.". y d importe
il<- los mismos correrá ¡< cargo de las citadas Juntas, si se nu-m111"
tras con medios económicos, y, rn caso contmrio, de los Ayunta
raientos.

En d plazo máximo d€ quince di;ts. hts declaraciones, firmada*
por ln. propietarios, serán entregadas ;i los Inspectores m u n i c i p a l
Veterinarios y »;sios. en el improrrogable tic un mes IOH irm¡ii';1"
ni mencionado Servicio, emitiendo el informe correspondiente, en r'
que reflejarán las causas de las modificaciones li;iiii<l¡is peaperto ;l'
censo anterior.

La importancia <le un exacto Censo ganadero, reflejo del ninii»'11'
de animales existentes en la provincia, obliga ;i declarar los qnp H"
|iost';m. aun cuando se trate de propietarios que sólo ten ĵMi un r;i|iJ

lío una vaca, una cabra, un modesto conejar <» gallinero.
\«« dudo que el máximo celo en los llamados a cumplir, facilité"

rá tan importante labor; pero, muy especialmente, espero de las ani"-
r i d a d c s lo i ¡ i l« '> e l d e c i d i d o a p o y o :i s e r v i c i o ! a u I r a s c c i i d e n l c y «I*1'
q u e s o n p r i m e r o s l > e n < i i i c i ; i d o s l o s p r o p i o s d e c l a r a n t e s ,

B a r c e l o n a . - 7 d e m a y o d e 1 9 6 0 , i : i ( ¡ n h r i i i . i d o r c i v i l , i ; . BAKSEA.

I / ; , O . de la / '., ^\r 2 <!«* j u n i o d e 1 9 5 0 ) .

Una sola cápsula

cura la

Laboratorios I. E. T.

D1STOMATOS1S-HEPAT1CA
del ganado leñar,
vacuno y cabrío

Avenida losé Antonio, 750 - BARCELONA
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INFORMATIVA

La XVIII Exposición Internacional Canina

tnritados por la Directiva <!<• la Sociedad Española para el
*° de las rasas caninas, con motivo de celebrarse el XVIIl Certa

(. *'«' BU Exposición anual, la Junta en pleno de este Oolegio asts-
j ' ^';| ;: del presente mes de junio a visitar loa hermosos ejem-

d J Ppe*en**dos, lo.s cuales tanto por su número como por la cali-
11 y seh-eeióri formaban un bello cuadro dentro -el«-1 recinto de la

ión s¡iua<la cu los Jardines del antiguo Turo Park.
Estaban allí representador en grao número los arrogantes perros
''" Alemán, muy seleccionados por cierto, la mayoría de ellos pro-

(<ní(.s ,i,. ejemplares de pura raía, que fueron Introducidos en Es-
j.' a <"' través «N* los Pirineos, cnando los alemanefl abandonaron la

nt«i*a cu la pasada contienda.

Sfigoían en buen número loa Bover*; también de procedencia ale-
p ^> ; l t' |imaiad(ix hoy en España, bien seleccionados y de tipo per-
.. °< Tras ellos se erguían majestuosos los grandes Daneses} \f<t*.
, s« \ i i t i l n l f s T f t r i c r s y o l í a s e s p e c i e s d e g r a n t a l l a . A c o n I i n i í a -

n n - ' i s e r i e d e f i e r r o s d e l ) u l n i a r i a m a g n l f l c O S ; IOS p r i T o s d e | i ,
iwtnai Chote-OhoWf TerHers <l< pelo dura y ligo, tos caprichosos y
«otudos, perro* de /'astor—OOÍ datura los elegantes Caniohes, ú-

v | | l' ( ) los Epagneuls \ Retrwiers. Cockcrs, galgos ingleses y un ber-
Ejemplar de galgo Persa, venía a continuación los simpáticos

/!|,"°s <l(i (;IX"L Setter* en sus tres variedades Qordon, Laverack e /'
/t"'frs< los Poin>ter% de linas y elegantes líneas, los Perdigueros do

1l
>"///Ov· \aranu.s de nariz partida, Podencos Mallorquines. Grifones

PClO duro y harta! y un liermosn ejemplar de Epagneul Bretón.
• . Cerraba la aumerosa lista anos diminuí"- y delicados perros de

''• Pequineses, ijiíñs de Pomeraniat Papülón, Grifón Bnméloin, y
"v extravagantes Bmsetk v Skotys Tenir,, de patas cortas y dobla-

p ' l ()s «-nales atentamente, cuidados por lindas señoritas poseed o
, " 'i(i '--m preciados tesoros nan la admiración de la selecta con-

" " - n ( . ¡ ; ,

U .J<:i Jurado formado por competentes aficionados y profesiona
, U|()Jiales. incluso dos jueces alemanes especializados en seleciondr
( ¡''

n' i s de Policía, cumplían su delicada misión al objeto de podor
N" fallo completamente justo e Imparcial.
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V al r e i ¡ t a n i ï i s y e s t r e c h a r la m a n o ilt* s u s o r g a n i z a d o r e s "(lr<

-li's:|K'i]iiii«is d e s e á n d o l e * |>:n;i el p r ó x i m o C e r t a m e n «-i ¿x i t o obteni" 0

cu f\ presente < ?ou<*iirso.
A. R I B U A .

VIDA COLEGIAL

Alta. Don MüiuiH Peña Mnrin, r n s p e c t o r M u n i c i p a l W t e r i n * '
rio il<' M a l g r a t (procedo d d C o l e g i o * I«* Logroño) .

Bajas. — Don I g n a c i o B e r r a o n d o Cebe iro y don A m h v s iner te*
Ü f l l i l t ' j o l | > ; i ^ ; i h ñ )*•- C o l < e g i ( > 8 t i c A l ; i \ " ; i y L o g r o S o , 1 < ' - | » r r l i \ : i I I H ' ' H ( "

Natalicio. Doña María Do lare* Riera <!«• A r g i l a , ospos» ili* (''';

\ n i u i i i o A^rgila e liij;i de n u e s t r o c o m p a ñ e r o de J u n t a , don Aní"1"11

Iíin-ii Adío l ic i ' . ha d a d o ;i luz una pre»^iosa Diña (¿segundo de »us lií.i"""'
ÍI la i|iH' se le i m p u r o <il nombre de lí«<>-¿t.

Pe l ic i tamof l cord ia l m e n t e a la fami l ia toda, con m o t i v o «Je I;l

a c o n t e c i m i e n t o .

Adjudicación de las Copas donadas por el Colegio. l.;i Copn «Ion:)1'
p o r el CJolegio con m o t i v o de Ifl V I I I E x p o « í c i 6 n P r o v i n c i a l <¡;ni:i''r

va tlf G r a n o l l e r s fue a s i g n a d a c o m o pr imer p r e m i o al lote de '''
neroa y t ernera* <U- (JOB . l uán S u b i r á , <!<• S.-MIIM P e r p e t u a , y In ('(1''.:!

d o n a d a pura In W l l l Ehtposici^n f t i t e r n a c i o n a ] Oanina fue ¡nl.i11'"
tía ;tl |»'!-t-<i f i o b e r m a n "Ryllif l L n y n M de la J e f a t u m S u p e r i o r ('(

Pol i c ía .

Un ruego a los colegiados. E s t a n d o a c t u a l m e n t e e s te C o l e g í
h 'ámiteg de encua<demac ión <lo divertia* pevi«ta« pi*oft«ioníilef». """
lit'inns e n c o n t r a d o con la fa l ta de a l g u a o a e j e m p l a r e s , dos <lti '''"

aleg, por l ia l larse a g o t a d o r , no noa han pmljdo ÉM»F rem i 1 ¡dos por 1;r

e d i t o r i a l e s r e s p e c t i v a s .
Kn c o n e c c u e n c i a , y a los e f e c t o s de que p o d a m o s e n c u a d e r n a r *

u n a m a n e r a c o m p l e t a n u e s t r a s revis ta» , rogamoB ;i Los señoreí! r"l<'.-!l

d o s que p u e d a n c e d e r n o s el n ú m e r o 9 de La f*<cist<i ,i< Sanidad l

ttrinnr'nt, c o r r e s p o n d i e n t e al m e s d e s e p t i e m b r e <!»• L949 y el i"11111

ro 11 de Veterinaria, <\v n o v i e m b r e «It- ü t ) 7 . lo h a g a n ;i la va*?0

brevedad , con la s e g u r i d a d de que m e r e c e r á n el ináN p r o f u n d o fl?r"
decintientOj t a n t o de la J u n t a <k- G o b i e r n o , c o m o <!»• los c o l e g í * ^
n i g e n e r a l .
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Reunión de la Junta de gobierno
A c t a d e la s e s i ó n c e l e b r a d a el día 3 O de m a y o d e 1 9 5 0

Jo,..,/ I;|.S ( ' ' m i ° de l;i tarde, se retine la Junta de Gobierno, en el
*°cial , bajo la presidencia de doq Alfredo Albiol <ïns y formada

Re» 2? A l""ni l t Riera Adroher, don José Pascual Bertrán, don Ro
" Martinet Oobo y don Alfonso Carrera* Bénard.

•ierta la sesión se da lectura al acta anterior i|ne es aprobada.
l)v '" da d*- alta como colegiado ;i don Manuel Peña .M.-n-ín. [n«-

ïl<oíi
0r Municipal Veterinario de Malgrat (procede del Colegio de Lo-

( "' ,V <le h;i ¡;i ;, ¿ou rgnacio Berraondo Cebeiro y don Andrés Fuer
^ -Bermejo fpasan ;i fos Tole- ios <!<• AI.IV.M y Logroño, respectiva

1|(j ||
(< traía, a continuación, de diverso» asuntos relacionados con el

ltlv
 Dlil l | r l herraje <in loa partidos de ifalgrai v Caldas de Mont-

acordándose citar para i ufarme ;t los veterinarios respectivo».
4 . °nninir;niu de l;i Sociedad Veterinaria de Zootecnia (Sección

i *"'' " l ; | •• de Córdoba, agradeciendo el donativo de cien pesetas
^«legio, a los fines de dicha entidad.

^ Saluda de la líe.-il Sociedad Canina <le Cataluña, agradeciendo
(.i()i "I>:| c <edida por el Colegio, para la W l l l Exposición [nterna

"l;i1 Canina, a celebrar <-n Barcelona los días 2, •': v 4 de junl
,|() ' :"n<i;i <|r don Marco* Quintero Cobo, comunicando haber Í<MM;I
• yu*i'*\n\\ del cargo de Jefe <lel Servicio Provincial de Ganadería

Madrid,
,l ( Escrito <lel Colegio Provincial <le Veterinarios <l<- León, fcraala-
j do copia de otro dirigido ;ii Concejo General referente ¡i diversaB
I '"^i laciones que se soiirii . in para i;i Clase, Se acuerda (ill(1 Ml""

"residente, como \<n-:{¡ Regional, defienda cu BU día Las que se
""l'n beneficiosas para la profesión.

|.;s|
 S|> presenta n continuación ante l¡t .Tunta ftl ronipaflero *ie S;m

iti(.
() '"' í l e P^autordera , don Rafael Jaén l'crr/., que expone cierto

Oe* n t e profesional ocurrido e s dicha población, d« cuya expoaición
i^1'1- i>¿)t;i constancia, el cíírrespondiente escrito. La Junta <le <!o-
i ¡ t j ' ' n o acuerda, <!e momento, efectuar ciertas gestiones amistosas

(l Procurar zanjar dicho asunto,P o c u r a r z a n j a r d i c h o a s u n t o ,
.V((.

 ll;> vez re t i rado eJ weüor J a é n , se acuerda , a Ins tanc ias de un
;|

 h1( i p r e s e n t a d o por el c o l e g i a d o don -i<^«'1 Vidal Munnó, convocar
| '"'"^ c o m p a ñ e r o s ;i lin <]e organ ixar mi c ic lo <lc conferenc ian i>¡n;i

;| p r e s e n t a d o por el c o l e g i a d o don -i<^« Vidal Munnó, convocar
,,| '"'"^ c o m p a ñ e r o s ;i lin <]e organ ixar mi c ic lo <lc conferenc ian i>¡n;i

|llVlxi|"(1 <tiii-s,» A c a d é m i c o 1950-51.
,N,,S •* c o n t i n u a c i ó n , el s e ñ o r Tesorero Informa a la J n n t a <{<• div<

S i n u ó s r e l a c i o n a d o s con su Secc ión .
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P O P ú l t i m o , <•! s e ñ o r p r e s i d e n t e , da cuenta de diversa* ge
persona le s *|n<' ha e f ec tuado «MI r e l ac ión a vario* solare*, propiedad

Exento . ÁynntaznientOj q u e podr ían Interesar como i»:ise ¡>¡n¡i i11""
n u e s t r o proyec tado edif icio soc ia l , rogando Be nombre ana <"'

para proseguir d i c has g e s t i o n e s cerca «leí A y u n t a m i e n t o &
Barce lona . Se acuerda f o r m e n parte <ie. u¡ misinsi, a d e m á s <1H sin»»1

Pres idente , los J e f e s <]e l a s S e c c i o n e s Técnica y S o c i a l , don Antonia
Riera Adrober y don Rogel io M a r t i n e s ( 'olio, r e s p o c t i v a m e n i e .

Y sin más asnillos <\o (pie tratar se levanta la sesión, siendo !•*
ríete de la tarde .

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

VETERINARIA. — Septiembre de 104*). Una nueva afección aviar, uta '
medad (\c las pollas", por Jesús (ialkRo. — Perspectivas <Ie 1;L ganadería
tombía, por Manuel Loque. — Contribución al estudio, en la yeguas, del !;

trabar ;iirt'. <lc la fístula roclo vaj»inat y la rloca recto-vagina), por Voto^*
Pire-. — Limitactonea del uso de \u pcnicilin.i en el tratamiento y erradicación "
la mamitis bovina, ]><>r !*". W. Sclilicld y D. A Ba-rum. — Sobre de las formas cl1

nicas 'I*1! m quiJk), por P. Goret, F, \ h r y . S. Lanvutrox y A. Levean. — TraJJ*"
de lo,v rumiante^, por < •< • F. H*>f!iee. — El examen clínico

lema nervioso, por Ja». MrCunn, ote.

V E T E R I N A R I A . — O c t u b r e ai i ' q o . — l i e b r e Q . — 1.a r e a c c i ó n de (';'11
|"

M.ii i i ini a p l i c a d a a la y e g u a , p o r J o s é l l e r v á s . — L a g l o s o p e d a en M é j i c o <l : ! I l i : '
•• 1047, por V. Serrano. — El bacteriófago, l.a naturaleza y su empleo terapéiitlC

r Vean Steinmamm - Accidentes «le loa équidos en el campo de los •
llenry Snmmer. — Normalización de la técnica del examen bacteriológico

carnes, por X. Angelucci > I.. Vardelli, etc.

MEMORIA DEL PRIMES CONCURSO hl- GANADO LANAR MERÍ-N"°'
_ Junta Provincial de Fomento Pecuario de Ciudad Real. _ Almodóvar del
mayo de IQ4Q. — Interesante folleto en el 40è s* publica, con detalles, w l -

reate al mencionado coocurso «le ganado lanar y con míos atinados articulo-
ai problema lanígero, de don Santiago Tapias Martín y don R. I h;r/ M" ! l 1 '

ANALES UALMACIO G A R Q A l / ( \ k \ . — Cotegio de Veterinario de N ~:

lencia. _ Abril. _ Diciembre it>4<>. — Loe équidos como animales de abaí
inspección de sua carne-. p<.r José Luis Martines Lenguas. — Leucosis aviafi '"'

ncisco Polo. — El conejo j w piel. p< r S. Antón.

•OPERATIVA DE \ \ Q U E R O S DE BARCELONA. Kño 1950. -
• > destinado a la festividad de San Antonio \bad, con uran número de arti
re lemas de inicie- para la citada Cooperativa, de los (jue entresacan^ s; La r

titia bovina y su tratamiento, por Antonio Concellón; Del funcionamiento del aP1

reproductor, por \gustín Carol; \ h vaquen de la ciutat, por l • Ferrer l'il

Intoxicaciones alimenticias por el arsénico, por Salvador Riera; ( arbunco !•
díano, por José M " Villarig, etc.



ES LA TECMÏCA MODERNA™ I A A P I T E R A P I A

Ei un antiséptico, carente d*e tonicidad paro el tratamiento de to
GLOSOPEDA (Estomatlt l t aftoso, f iebro afto*a,)

ESTOMATITIS ULCEROSA DE LAS OVEJAS Y CABRAS (Boquera),
PE5TE BOVINA, ACTINOMICOS15 Y FIESRI CATARRAL MALIGNA
y especialmente para al tratamiento de todo clase de HERIDAS ABIERTAS

y SUPURADAS (mataduras de lo crui, quemaduras, flemones del remo,

arestinei. herpes, heridas quirúrgicas y de castración, *te.)

F A B R I C A N T E S

abotatotio Aklbfl S A
P O Z U F L O Of ALAMCOM (Madrid)

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

E>. ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, 1.a, I • - BARCELONA - Teléf. 21 2387 y 253496
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Novedad Ter ap é uiic a

L a m o d e r n a c a l c i o t e r a p i a

a b a s e de d i t i o n a t o c a l c i c o

Mayor contenido en
igualdad de concentración

C A L C I O - N
En frascos de 100 ce. con tapón de caucho perforable

Hipocalcemias, fiebre vitularia,

fiebre del viaje, acetonemia,

hemoglobinuria parodística,

a n a s a r c a , r a q u i t i s m o

C A L C I O - N
Superior a todas las sales de
calcio hasta ahora empleadas

¡Un p r o d u c t o N e o s a n /

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Boilén, 18 Apartado 1.227 Te!. 257256
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Ltnottpta Moderna. _ Barcek*».


